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S U S C R I P C I O N E S 
Ayuntamientos. . . . 50 ptas. año 
particulares. . . . 45 » > 
untas vecinales y Juzga
dos municipales . . 35 > » 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
SE P U B L I C A TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Edictos de Juzgados de 1."ins
tancia y anuncios de todas 
clases, línea. . . . . . 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales 0,40 » 

S U M A R I O 
A^iministración Provincia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Comisaría de Invest igación y vigi 
lancia.—Licencias de caza. 

idmi j i i s t r ac ión de Just icia 
ídicíos de Juzgados.. 

civil de ia provincia de León 

Usaría General de Abastecimientos 
v Transnortes 

Delegación Provincial de León 

CIRCULAR NÚM. 83 

Distribución de cupos de cacao 
Creada por el Ministerio de Indus

tria y Comercio, una Comisión en
cargada de la d is t r ibuc ión del cupo 
de cacao, entre los fabricantes de 
chocolates, se hace preciso a estos 
cíectos, que todos los industriales de 
esta especialidad interesados en el 
menciíinado reparto, di r i jan al M i 
nisterio de Industria y Comercio— 
jecretaría Técn ica—por intermedio 
f las Secciones Regionales de la 
^rupación de Fabricantes de Cho-
jolates, en el plazo de ocho días , una 
«ación comprensiva de los siguien
tes datos: 6 

Nombre y domici l io del industrial . 
Emplazamiento de l a . f á b r i c a de 

Qocolate, con ind icac ión de la na-
Jf'eza del p r o d u c t o fabricado 
Socólate, bombones, etc.). 

Upo mensual que le fué asignado 
uña u u^^ína d i s t r ibuc ión de cacao 
^haya sido realizada. 
tiarf aCÍÓn jurada de la maqui-¡¡Sí Cíi.1/0 funcionamiento tengan 

0ftcialmente> con expre-
5 KT1.08 siguientes datos: 
d Numero de molinos de 
^ Número de molinos de 

azúcar , 
e cacao. 

con ind icac ión de los d iámet ros de 
los juegos de muelas. 

C) N ú m e r o de mezcladores, con i n 
dicac ión de los d iámet ros de soleras. 

d) Superficie total de los afina
dores o rodillos, indicando respecto 
de aquél las , si son de piedra o de 
acero. 

Original o certificadQj|de la Dele
gación de Hacienda, ac l |d i ta t ivo del 
importe (trimestral) del recibo de la 
con t r ibuc ión industrial satisfecha 
en el tercer trimestre del año actual, 
como fabricante de chocolate. 

Las Sociedades A n ó n i m a s , y en 
general, aquellos industriales que no 
satisfagan trimestralmente la contr i
buc ión anterior, debe rán hacer cons
tar expresamente esta circunstancia. 

Se advierte de un modo expreso a 
los industriales interesados "la obl i 
gación en que se encuentran, de re
m i t i r los anteriores datos dentro del 
plazo señalado, para poder quedar 
incluidos en los p róx imos repartos 
de cupos de cacao, seña lándose asi
mismo que el falseamiento en la 
emis ión de los datos solicitados lle
var ía consigo la supres ión del cupo 
que h a b r í a de serles asignado, sin 
perjuicio de las d e m á s responsabili
dades a que pudieren dar lugar. 

Finalmente, en el deseo de reco
ger toda or ien tac ión que permita 
efectuar la expresada d i s t r ibuc ión 
del modo m á s justo y equitativo, se 
invi ta a los industriales al señala
miento de normas, qüe, de un modo 
objetivo, permitan a esta Comis ión 
contar con los mayores elementos 
de juicio conducentes al indicado 
fin. 

León, 16 de Octubre de 1940. 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio, 
Carlos Pini l la Turiño 

Sección Provincial 
de Esíadística de León 

A las Juntas municipales del Censo 
de la población 

C I R C U L A R 
De conformidad con lo que dispo

ne el pár rafo 2.° del a r t ícu lo 15 de 
la Ins t rucc ión para llevar a cabo el 
Censo general de la pob lac ión de 

España , de 4 de Junio último^ debe 
remitirse la re lación de Secciones, 
establecidas en cada t é rmino M u n i 
cipal con el detalle preciso de l ími
tes y contenido, a la Oficina de m i 
cargo, con anterioridad al i.? de Sep
tiembre. 

Y como quiera que a pesar de que. 
ha transcurrido con exceso dicho 
plazo y son varias las Juntas m u n i 
cipales que no me h a ñ remitido las 
mencionadas relaciones, se advier té 
a los Alcaldes-Presidentes y Secreta
rios de los Ayuntamientos que figu
ran* en la adjunta re lación, que de 
persistir en su morosidad, no remi
t i én d o me las relaciones citadas, en 
el plazo de ocho días , se les impon
d rá severa sanción , con arreglo a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 73 de dicha 
Ins t rucción y d e m á s di^osiciones 
concordantes. 

León, 16 de Octubre de 1940.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 
Armunia , Bañeza (La), Barrios de 

Salas (Los), Berlanga del Bierzo, Bo-
ñar , Cacabelos, Cármenes , Carucedo, 
Carrizo, Castilfalé, Cebanico, Fabe-
r o ^ o l g o s o de la Ribera, Fuentes de 
Carbajal, Garrafe de Torio, Laguna 
Dalga, León, Molinascca, O m a ñ a s 
(Las), Regueras de Arr iba , Reyero, 
Riaño , Riego de la Vega, Roperuelos 
del P á r a m o , San. Adr ián del Valle, 
Saucedo, San Pedro Bercianos, Santa 
Colomba de Curueño , Santiagomi-
llas, Toreno, Urdía les del P á r a m o , 
Valdefresno, Valdelugueros, Valde-
polo, Valderas, Valderrey, Valdeteja, 
Valencia de Don Juan, Vega de A l -
manza (La), Vegamián , Villabraz, 
Villafer. Vi l lamorat íe l de las Matas, 
Villaverde de Arcayos y Zotes del 
P á r a m o . 

lefatura de Obras Públicas 
de la protincia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 

Expropiaciones 
En vi r tud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), y no h a b i é n 
dose presentado reclamaciones con
tra la necesidad de ocupac ión que se 
intenta, he acordado declarar d i 
cha necesidad de ocupac ión de las 
fincas que han de ser expropiadas 
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en el t é r m i n o municipal de Villame-
j i l , con la cons t rucc ión del trpzo 3.° 
de la carretera de tercer orden de 
Astorga a Pandorado, cuya re lac ión 
de propietarios se publ icó en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, de 
fecha 6 de Agosto ú l t imo, debiendo 
los interesados a quienes la misma 
afecta, acudir ante el Alcalde de d i 
cho municipio a nombrar el perito 
que les represente en las operaciones 
de medic ión y tasa de sus fincas" en 
cuyo perito han de concurrir alguno 
de los requisitos que, determinan los 
ar t ículos 31 de la Ley de Expropia
ción forzosa vigente y el 32 del Re
glamento para su ejecución, previ
niendo a dichos interesados que de 
no hacer el referido nombramiento 
dentro del plazo de ocho diasque 
la Ley señala, contados desde la pu
bl icac ión de esta resolución o de 
hacerlo en persona que no reúna 
los requisitos legales, se les conside
ra rá conformes con el que represen
te a la Admin i s t r ac ión que lo es don 
J u l i á n López Arenas, Ayudante de 
Obras públ icas . 

León, 16 de Octubre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Pedro García Pérez, Pradorey. 
Gregorio García González, Caba-

nillas. 
Honesto García García, Riellp. 
Manuel González Santos, Astorga. 
Sebast ián GonzalezMart ín, Vegue-

ll ina de Orbigo. 
Anastasio González Colino, id . 
Jesús Gallego Navares, Burgo Ra

nero. 
José Aller Rodr íguez , León, 
Leandro Abella Blanco, Astorga. 
Ben jamín Alonso Alonso, Villace-

dré . 
Rafael Arroyo Lagartos, Brañue-

laá. 
Pedro Ares Ares, Valdespino, 
Angel Vidal Cuesta, Astorga. 
Antonio Blanco Fallego, Veguelli-

na de Orbigo. 
Federico Cabrero Natal, Astorga, 
Eulogio Diez García, Cerezales del 

niinguez Morán, Cam-

Comisaria l e investigación i Vigilancia 
Relación de licencias dé caza expe

didas por el Gobierno c iv i l de la 
provincia durante el mes de Agos
to de 1940. 

(Continuación) 
Francisco Rodríguez Móteos, Mo

r i l l a de los Oteros. 
. Gerardo Llamazares Carrera, Be-

sande. 
Félix Miguel 'Quincoces, L e ó n . , 
Angel García García, i d . 

Francisco Laurel Soto, La Vecilla. 
Laurencio Ruiz González, Vegas 

del Condado. 
Antonio Blanco Avín, La Robla. 
Evaristo Vidales Pérez, Vaildespi 

no de Somoza. 
Alsacio Blanco Redondo, Nogales. 
Anselmo Cabero Rodríguez Marne. 
Crescencio Chamorro Ordás , Be-

nrmariel . 
Lorenzo González Manga, Vi l l a tu -

r iel . * ' 
Eleuterio Luengos Cachán , San 

Pedro de los Oteros. 
Francisco López Alba, Ingán . 
Santiago Otero F'fanco, Mur ías de 

Rechius. 
Manuel flobla García, Geras de 

Gordón. 
Cayetano Torres Aller, Valdesogo 

de Arr iba. 
Anastasio Temprano Domínguez, 

Valderas. 
Victoriano Seco Posado, Posadilla 

de la Vega. 
José Nava Alonso, Benamar íe l . 
Dalmiro Lago Santalla, Baltuille 

de Arriba. 
Urbano González Santos, Sahagún . 

Agr íp ino Lozano Fernandez , León. 
Avelino Llaneza Coto, id . 

Condado. £ 
Antonio 1% 

pazas. . 
Andrés Are'chaedarra • M í ñ a n z, 

León. 1 
Hipól i to Delgado Pinacho, i d . 
Miguel Delgado Pinacho, id . ! 
Marcelino Tagarro de Paz, Santa 

María del .Pá ramo. 
Desiderio Láiz Láiz, Villabalter. 
Pedro Zapatero S imón , La. Ba-

ñeza . . 
E m i l i o Guzmán Rodr íguez , Val

deras. 
Felipe García Corral, Felechares 

dn la Valdería . 
J o n á s García Pérez, Valderas. 
Anastasio Rodríguez Vi l l a , V i l l a -

bú rbu l a . -
Ensebio Alonso Fidalgo, Fresno 

del Gemino, 
Secundino del Arbol de Pablo, 

León. 
Agapito Franco Suárez, S a h á g ú n . 
Miguel Fa lagán R a m ó n , Castro-

tierra. 
Matías Pérez Marcos, Palazuefo de 

Orbigo. 
Anesio Martínez Vidales, Quinta

na y Conaosto. 
Bernardo Guerra Fernandez , Be-

navides. 
Abel Celemín Barrio, Santas Mar 

tas. 
Tor ib io Moral Carbajal, Calzada 

de Coto. 
Luc in io Laso Rodr íguez , León. 
Jésús Lengomín , López, i d , 
Evaristo Martínez Alvarez, V i l l i -

mer, 
Inocencio Santos Vidales, La Ba-

ñeza. 
Isidoro Reguera González, V i l l i -

guer. 
B e n i g n o Guisasola Domínguez 

León. 
Nazario Valpar ís Robles, Ambasa-

guas. 
Isidoro García Arias, León. 
Matías Diez Roda, i d . 
José García Cabeza, i d . 
Manuel González Fernandez , id . 
Antonio López Fraga, i n . 

Nanuel García Alvarez, id 
Anastasio Astorga Cordero Vil io 

quejida. j . ' 
Celédonio García Prieto, León 
Angel Rubio Carro, id . 
Reinaldo Bañuelos Ochos, id 
Casimiro Sánchez Fernandez id 
Santiago Castro Fernandez id 
T o m á s Alvarez García, Hosnilal 

de Oreigo. • 
P^lecto Honorio Diez Leierina T a 

Y el l i l la de Valdoré . ' a 
Berl ín Fernandez González, León 
Maximino Luengo Pérez, Benavi--

es. 
Pedro Méndez Gallego. Villanueva 

del Condado. 
Sabas Andrés Salazar, León. 
Saturnino González González, id. 
Vicente del Cano Urdíales, id. 
Amabi l io Alvarez Llaijiazares, id, 
Cecilio Blanco Vicente, Benavides. 
José Diez Arias, León. 
Angel Alvarez Rodríguez,Gánales, 
José Fernandez Gutiérrez, id, 
Santos Alvarez Mirantes, id. 
Dámaso Vinayo Diez, id . 
Mariano Alvarez Fernandez , id. 
Lorenzo Fernandez Flecha, Villa-

nueva del Arbol , 
Manuel Diez Calvo, Oteruelo de la 

Valduerna, 
Isidro Díaz Caneja Saludes, Villa-

braz. 
Hipól i to Fernandez Llamazares, 

Pajares de los Oteros. 
Gaudencio García Nalbuena, Tro-

bajo del Caminp, 
Wenceslao Gascón Quintero, Gor-

doncil lo. 
Ignacio Cabello Ferrero, Villanía-

nan. -
Manuel Casdallana Llamazares, 

Villaverde de Sandoval. 
Eleuterio Carbajo González, Quin- I 
na y Congosto. 
Ceferino Carbajo González, id. 
Inocencio Blanco V e g a , Villa-

r roañé. 
Ricardo Barrio Ares, Sahagún. 
Andrés Alvarez Fojledo, Oteruelo, 
Vicente Alonso Alvarez, Tejados. 
Secundino Suárez Blanco, León. 
Emi l i o Prieto Garcia Villamarco, 
Emi l io de I^az Fernandez, Urdía

les del P á r a m o . 
Francisco Mali l la Fernandez, \e-

guellina de Orbigo. 
Servando Martínez Tapia, Cañizal 

de Rueda. 
Andrés Lorenzana Suarez La Mag

dalena. 
José García Fernández , Castro-

tierra. • 
José García Fernandez , Sahaguji. 
Vicente García González, Valdore-
Eustasio González Miguel, Galie-

guil lós. , 
Francisco Javier Fernandez, Al0a-

defe. 
Dionisio Fernandez Prieto, Vaide-

la fuente. 
Ben jamín García García Sana 

María de O r d á s 
Manuel Iglesias Martínez, Tejado^ 

ta 
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Baldomcro Alvarez Melón, ü rz . 
Pascasio Criado'Arroyo, León. 
Joaquín de Castro Lorenzana, Val-

desogo de Abajo. 
Matías Cabello Fuentes, Estóba-

gez. . 
José Alija González, Valencia de 

pon Juan. 
Fidel González Fernandez Saha-

c¿n. 
Faustino García Vi l la fañe , , Alca-

bueja. 
Dionisio Cordero Cuervo^ Val de 

San Lorenzo. 
Bruno Marcos Robles, Fresno de 

la Vega. 
paciano Sánchez Cuadrado, Ve-

guellina de Orbigo. 
A n t o n i o Fernandez Navamuel, 

Ponferrada. 
Agustín Diez Diez, León. 
Bernardo Bécares Hernández , La 

Bañeza. 
Francisco Montalvo Pérez, San

ta Olaja. 
Francisco García García , Onzoni-

11a. ^ ' , 
Eulogio Martínez Domínguez , V i -

llanueva del Carnero. 
Victorino Prieto Prieto, Santo ve

nia de Valdoncina. 
Moisés González Mar t ínez , V i l l a -

nueva del Carnero. 
Mariauo Fernandez Mart ín, LeóYi. 
Angel Fernandez Diez, Boñar . 
Pablo García Orejas, Boñar . 
Paulino Gutiérrez Pan iaguá , Tro-

bajo del Camino. ' 
Miguel Gallego González, Riaño . 
Penjamín Marcos Nava, Fresno de 

la Vega. • 
Eduardo Martínez Diez, Valencia 

de Don Juan. 
Ramiro Martínez García, Ponfe

rrada. 
José Marcos Cordero, Carbajal de 

la Legua. 
Hermenegildo Pérez Vallejo, Cas-

trotierra. 
Rafael Prada Rivera, Cortiguera. 
Eduardo Sáinz Mar t ínez , Boñar . 
Urbano Suárez Robla, Formigo-

nes. , . 
Manuel Fernandez López, Gran-

tloso. , • 
Andrés Alegre García, i d . 
Raimundo Castro García, Lugáh , 
Ladislao Cañón Barreal, Boñar . 
José Fernandez Blanco, Trobajo 

del Camino. 
Francisco-Vega Baca, Benavides. 
Emeterio de la Varga Lomas, 

wadefes. 
, Silvino García de la Red, Villa-

selán. 
. José Mali l la Mar t ínez , Veguellina 
de Orbigo. 

Juan Manuel Rodríguez Sánchez , 
ooñar. 

Emigdio Luengo Prieto, León. 
Cayo Valcuene Garbía, i d . 

r Prisciniano GonzalezSantamarta, 
^^sendos. 
, jEsteban Yugueros Reyero, Ali ja 
ue'a Ribera. . : 

Manuel Fidalgo García, Chozas 
de Abajo. -

Anselmo Carbajal Herrero, Tro-
bajo del Camino. 

Demetrio de la Fuente Alvarez, 
Ant imio de Arriba. 

Francisco Alonso Tascón- La 
Granja dé San Vicente. 

Ignacio Vega Diez, Villagallegos. 
Nicanor Vida l Ferrero, Bena-

zolve. 
Laurencio Alonso Casado, Valde-

vimbre. , 
Juan Alonso Lanza, La Granja 

de San Vicente. 
Juan Bar to lomé Fernandez , Mo

zos. 
José Antonio Moreno Vi lor ia , La 

Granja. • 
(Se cont inuará) 

del Juzgado m u -

Audiencia Terriíorial de Vailadolid 
Don Constancio Herrero Sánz, Se

cretario de Sala y accidental de 
de Gobierno de la Audiencia Te
rr i tor ia l de ValladoUd. 
Certifico: Que por la Sala de Go

bierno de esta Audiencia y, con re
lación al concurso de traslado de 
las Secretar ías vacantes de Juzga
dos municipales de la clase C del 
Terr i tor io de esta Audiencia, cuyo 
edicto de fecha 22 de Julio ú l t imo 
fué publicado en el Boletín Oficial 
del Estado y en los de las provincias 
correspondientes, se áco rdó lo si
guiente: , • 

1. ° Nombrar Secretario del Juz . 
gado municipal de As|;orga, a don 
Timoteo Mart ín Sánz, que en la ac
tualidad es Secretario del J.uzgado 
munijcipal de Riaza. 

2. ° Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Benavente, a don 
R a m ó n García González, que en la 
actualidad es Secretario del Juzgado 
municipal de La Bañeza. 

3. ° Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Fermoselle, a 
D. Vicente Pilo Bernabé , que en la 
actualidad es Secretario del Juzga
do municipal de Argañín., 

4. ° Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Medina del Cam
po, a D. Cipriano-Orencio Sánchez 
Morales, que en la actualidad es Se
cretario del Juzgado municipal de 
Torrecil laxie la Orden. 

5. ° Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Medina de Rio-
seco, a D. Esteban Mart ín Rodríguez, 
que en la actualidad es Secretario 
del Juzgado municipal de Villaver-, 
de de Medina. 

6. ° Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Peñañe l , a don 
Sa lamón-Eulogio A l d e a Sánchez, 
que en la actualidad es Secretario 
del Juzgado municipal de Pelea-
gonzalo. 

7. ° Nombrar Secretario del Jua
gado municipal de Toro, a D. E m i 

lio Nieto Martínez, que en la actua
lidad es Secretario 
nicipal de Villadecanes. 

8. ° Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Valencia de Don 
Juan, a D. Federico Diez Calvo, que 
en la actualidad es Secretario del 
Juzgado municipal de P á r a m o del 
Sil. 

9. ° Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Tagarabuena, a. 
D. Isidoro García Fe rnández , que 
en la actualidad es Secretario del 
Juzgado municipal de Pozoantiguo. 

10. Nombrar Secretario del Juz
gado de Villarejo de Orbigo, a don 
Inocencio Martínez Casasola, que én 
la actualidad es Secretario del Juz
gado municipal d e Regueras de 
Arr iba . 

11. Nombrar Secretario del Juz^ 
gado municipal de San Andrés del 
Rabanedo, a D. Máximo Sánchez 
Friera, que en la actualidad es Se
cretario del Juzgado munic ipa l de 
Armunia . 

12. Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Guijuelo, a don 
Pab ló Barbero Hernández , que én la 
actualidad es Secretario del Juzga
do municipal de Cabrillas. 

13. Nombrar Secretario dél Juz
gado municipal de Alba de Tormes, 
a D. J e r ó n i m o San R o m á n González, 
que en la actualidad es Secretario 
del Juzgado municipal de Trefacio. 

14. Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Trabazos, a don 
Manuel Mart ín Tur ie l , que en la ac
tualidad es Secretario del Juzgado 
municipal de R á b a n o de Aliste. 

15. Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Vi l lab l ino , a don 
Justo González Otero, que en la ac
tualidad es Secretario del Juzgado 
munic ipa l de Cacabelos, 

16. Nombrar * Secretario del Juz
gado" municipal de Paredes de Nava, 
a D. Eduardo Mart ínez y Mart ínez, 
que en la actualidad es Secretario 
del Juzgado municipal de Lúci l lo . 

17. Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Cistierna, a don 
Ricardo Cuesta de la Fuente, que en 
la actualidad es Secretario del Juz
gado municipal de Roperuelos del 
P á r a m o . 

•18¡ Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Vegas del Con
dado, a D. Eloy García Otero, que 
en la actualidad es Secretario del 
Juzgado municipal de Brazuelo. 

19. Nombiar Secretario del Juz-^ 
gado municipal de Gradefes, a don-
Vicente Di|ftz Villanueva, que en la 
actualidad es Secretario del Juzgado 
municipal de Santovenia de la Va l 
doncina. \ 

20. Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Respenda de la 
Pena, a D. José Martínez y Mart ínez, 
que en la actualidad es Secretario 
del Juzgado municipal de Magaz. 

21. Nombrar Secretario del Juz-



gado municipal de Riego dé la Vega, 
a 1). Martin Posada López, que en la 
actualidad es Secretario del Juzgado 
muuicipal de Valderrey. 

22. Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Vi l labrág ima, a 
1). Angel Villafáíila Aguado, que en 
la actualidad es Secretario del Juz
gado municipal de Tordehumos. 

23. Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Villavieja de 
Yeltes, a D. Antonio Marcos Herrero, 
que en la actualidad es Secretario 
del Juzgado municipal de Yecla de 
Yeltes. 

24. Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Valverde de la 
Virgen, a D. Manuel Fierro Crespo, 
que en la actualidad es Secretario 
del Juzgado munic ipal de Onzo-
n i l l a . 

25. Nombrar Secretario del Juz
gado municipal de Destriana, a don 
Antonio Celada del Río, que en la 
actualidad es Secretario del Juzgado 

Secretario del Juzgado municipal de 
Ledra. 

11 Di José Fe rnández Vázquez, 
Secretario del Juzgado municipal de 
Murias de Paredes, 

12 D . J o a q u í n Chico Montes, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Lumbrales. 

13 D. Gorgonio Mart ínez Miran
da, Secretario del Juzgado munic i 
pal de Bercianos de Campos. 

14 D. Casimiro Gonzalo Maté, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Guzmán . 

15 D. Alfonso Asensio Hernán 
dez, Secretario de Juzgado munic i 
pal, excedente. 

16 D. Honorato Cuenca Cabañas , 
Secretario del Juzgado miuniQipal de 
Valderrible. 

17 D. Aureliano Carrera Martí
nez, Secretario del Juzgado muuic i 
pal de Hospital de Orbigo. 

18 D. Manuel Alonso tíonzález. 
Secretario del Juzgado municipal de 

D. Julio Estrada Rodríguez, D I • 
zaro Temprano Rodríguez, D. Fin 
rentino Olivera Gago, D. • José Pérez 
y Pérez, D. Manuel Lucas Hernán-

municipal de Valdefuentes del Pá- Benafarces. 
ramo. , 19 D. Justiniano Rodríguez Re-

26. Nombrar Secretario del Juz- güera Secretario del Juzgado muni -
gado municipal de Valderas, a don I cipal de Saldana. 
Elisardo Salvador Martínez, Secre-| 20 Victoriano Antonio Ris-, 
tario de Juzgado municipal exee- quete Secretario del Juzgado mum- j 

cipal de Ondarroa. 
21 D, Carlos Luis Alvarez Ci-

Nombrar Secretario del Juz- fuentes> Secretario del Juzgado .mu-
dente. 

27. 
gado municipal de Vil laquilambre, nici ^ de Bembibre del Bíerzo. 
a D Daniel González Moratie , Se- í 2f D> Francisco LópeZ Albacete, 
cretano de Juzgado municipal ex- Secretari0 dei Juzgado municipal de 
cedente. | Vi t igudino. • 

Fueron admitidos al concurro los | 23 D. José García Magdaleno, Se-
aspirantes que a con t inuac ión se ex- j cretario del Juzgado municipal d'e 
presan, que no ban sido nombrados ; Macotera. 
Secretarios de Juzgados municipa
les, porque sus peticiones se contra
r í an a determinadas Secretar ías va
cantes, que han sido otorgadas a 
concursantes con preferente dere-
cho. 

1 D. Onofre Pérez Hidalgo, Se
cretario del Juzgado municipal de | 
Malva. 

2 D. Francisco Sarmiento Núnez , 
Secretario del Juzgado municipal de 
Soto de la Vega. 

3 D. Marcelino Urteaga Urresta-
razu, Secretario del Juzgado munic i 
pal de Muceintes. 

4 D. Daniel Péne las Chain, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Bal tanás . 

5 D. R a m ó n Grau y Badía , Se
cretario del Juzgado municipal de 
Campdevanol. 

6 D. José Valcarce Lorenzo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Vil lamayor de Campos. 

7 D. Gerardo Conde Domínguez , 
Secretario del Juzgado municipal 
de Vezdemarbán . 

8 D, R a m ó n Cabo Rodríguez, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Rúa de Valdeorras. 

9 D. Avelino F e r n á n d e z y Fer
nández , Secretario del Juzgado mu
nicipal de Vil laf iánca del Bíerzo. 

24 D. Olegario Fermoso Miran
da, Secretario del Juzgado munic i 
pal de Quintanil la de] Olmo. 

25 D. Enrique Mart ín Guerra, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Carabanchel Al to . 

26 D. Ildefonso Maulla Carrasco, 
Secretario del Juzgado municipal de 
Morales de Toro. 

27 D. Luis María José Cuenca 
Buitrago, Secretario d e 1 Juzgado 
municipal de Candeleda. 

28 D. Federico Mart ín Sastre, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Fornil los de Fermoselle. 

29 D, Maximiliano Sánchez Frie
ra, Secretario del Juzgado munic i 
pal de Valdesamario. 

30 D. Pedro Domínguez keal. Se
cretario del Juzgado municipal de 
Gueruela de Arr iba . 

Fueron excluidos por no justificar 
reunir las condiciones exigidas para 
el concurso, o sea por no sfer Seore-
tarios en propiedad o por ser defec
tuosa la d o c u m e n t a c i ó n presentada, 
los aspirantes siguientes: 

D. Camilo Sant ín García, D. Julio 
Atienza Vicente, D.a Margarita Mar
t ín Osuna, D. Francisco de Asís 
Iglesias, D. Julio Merayo Sarmiento, 
D. Teodosio García Sánchez , D. Ra
fael Gil Sánz, D. Juan López Crespo, 

ga, u . f rancisco Pro
banza "Calvo, D. Victorino Puerto 
Escribano, D. Francisco Riocabo 
Ledo,JD. Anacleto González Ramos 
D. Pedro Gómez López, D. Francisl 
cO Garrote Vil lar , D. Tomás Pérez 
Fa lagán , D. José Fernández López, 
D. Modesto Lobato Barrio, D. Lu
ciano Romero Méndez, D. Manuel 
Iglesias Izquierdo, D, Modesto Pérez 
Hierro, D. Pedro Ballesteros del Co
rral , D. 'Carlos Carbajosa Cubero, 
D. Rafael Fidel Fe rnández Méndez, 
D. Gerardo Bai lón González, don 
Fausto Llamas Llamas, D. Benicio 
Vi l la l ibre Lobato, D: José M.a López 
y López, D. Emi l io Hernández y 
•Hernández, D. Manuel García y 
Mallo, D. Cecilio Carnero Narbán, 
D. Laureano M a r c o s Hernández, 
D. Jesús Herrero Boyano, D. Naza-
rio Sánchez Gómez, D. Julio Anta 
Blanco, D. Santiago Pérez Fincias, 
D. Manuel León Sánchez, D. Dimas 
Losada Péix, D. Melchor Rodríguez 
Fonseca, D. Manuel Iglesias García, 
D. Julio Andrés*Moreta , D. Ebelio 
Ferrero Suárez, D. Cinés de las He-
ras Moreno, D. Silverio Martín Ca-
banillas, D.a Avelina Alonso Her
nández , I ) . Federico Carnero Elena, 
D. Ubá ldo Sánchez Martín, D. Juan 
Francisco Sánchez Coca, D. Víctor 
Magadán Sabugo, D. José María 
Suárez y Mier, D. Angel Romero 
Ferrero, D. Enrique Vacas Criado, 
D. Manuel Andrés Rodríguez, don 
Angel Viejo González, D. Angel Fer
nández Fe rnández , D. Niso Rodrí
guez Hernández , D. Ju l i án Aparicio 
Sardón , D. Antonio Matos de la 
Fuente, D. Faustino Celada Rellán, 
D. Francisco Puchades Alberola, 
D. R a m ó n Espadas Bescuñana, don 
Silverio Mart ín Cabanillas, D. San
tos Monje Benavides, D. Luciano Ro
m á n Méndez y D. Sebastián López 
Aparicio, 

Fueron excluidos del concurso 
D'. Valent ín Escribano Carranza y 
D. R o m á n J iménez Salgueiro, por 
hrber solicitado fuera del plazo H 
jado. 

Y para que conste y publicar en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias del Terr i tor io de esta Audien
cia y sirva de notificación a los con
cursantes conforme a lo dispuest 
en eLar t ículo 5.° de la Orden «ei 
Ministerio de Justicia de ocho m 
Junio ú l t imo, cumpliendo 10 actn 
dado por la Sala de Gobierno, ex
pido la presente en ValladolidJ* 
ocho de Octubre de m i l novec^u 
tos cuarenta.—Faustino Fr?°c„P4] 
V.0 B.0: E l Presidente accidenta 
Vicente Blanco. — 

10 D. Longinos García y García, D. Hermógenes Vicente Cuadrado, • , Imprenta de la Diputación 


